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Cordial saludo,

Atentamente,

DIEGO FERNANDO PERLAZA RODRIGUEZ.
Teléfono móvil 3128859011
Email: abogadoperlaza@gmail.com
                 Cali - Colombia
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DIEGO FERNANDO PERLAZA RODRIGUEZ 
ABOGADO  
 

Doctor  

JESUS ANTONIO MENA ARANGO 

JUEZ PRIMERO (1) PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 

j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

 

Referencia. PROCESO DE SUCESION 

CAUSANTES: JUAN ROGELIO CUERVO VALENCIA y MARIA ELENA NAVIA DE 

CUERVO 

RADICACION No.: 76-130-40-89-001-2019-00492-00 

 

 

DIEGO FERNANDO PERLAZA RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 

identificado con Cedula de Ciudadanía numero 16.535.606 expedida en Cali 

(Valle), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 178.771 

del Consejo Superior de la Judicatura, en uso del poder a mi conferido por las 

señoras LIDA NAVIA JIMENEZ y AIDEE ESTHER NAVIA JIMENEZ, 

encontrándome en el término legal, me permito presentar apelación de 

conformidad al artículo 491 del C.G.P., numeral 7, contra el auto interlocutorio N° 

1161 por medio del cual el despacho en el resuelve primero, reconoce como 

heredero por transmisión al señora JESUS ALBERTO REYES MARQUEZ, en calidad 

de sobrino del causante JUAN ROGELIO CUERVO VALENCIA, y para este togado el 

peticionario no logra demostrar  tal calidad con las pruebas y/o anexos que allego 

al expediente, por lo siguiente: 

 

PRIMERO: Las Partidas de Bautismo no están debidamente autenticadas ante la 

autoridad eclesiástica competente, al respecto es importante resaltar que para la 

plena garantía probatoria se requiere que los gobiernos eclesiásticos competentes 

en el presente asunto, esto es, tanto la Diócesis de Pereira (Risaralda) como la 

Diócesis de Palmira (Valle del cauca), certifiquen que los señores presbíteros 

nombrados en cada uno de las partidas presenciaron la celebración del sacramento 

de bautismo con la debida competencia jurídica, y que además dan fe, que la firma 

del párroco y sello son auténticos, en consideración a que tales documentos se 

constituyen en actos administrativos originados en actividades de personas 

privadas que desempeñan funciones públicas por ministerio de la ley, que deben 

de contar con la debida observancia de los cánones dela Religión Católica para los 

efectos católicos y con observancia del debido proceso para los efectos civiles. 

 

SEGUNDO: No hay suficiente claridad legal en cuanto al nombre de la madre, del 

señor JESÚS ALBERTO REYES MÁRQUEZ, peticionario de reconocimiento de 

parentesco familiar de sobrino del señor JUAN ROGELIO CUERVO VALENCIA 
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(q.e.p.d.), toda vez que en la Partida de Bautismo registra como MELIDA 

MARQUEZ VALENCIA, en el Registro Civil de Defunción aparece como MARIA 

MELIDA MARQUEZ DE REYES, y en el Registro Civil de Nacimiento del señor JESÚS 

ALBERTO REYES MÁRQUEZ figura como MELIDA MARQUEZ. Igualmente, vale 

agregar que en cuanto al nombre de la madre de la citada señora MELIDA 

MÁRQUEZ (q.e.p.d.), la señora PASTORA VALENCIA CARDONA, no hay la 

suficiente claridad, toda vez que el segundo apellido si figura en la Partida de 

Bautismo de la señora MELIDA MARQUEZ, pero en la Partida de Bautismo del 

señor JUAN ROGELIO CUERVO VALENCIA no figura el apellido CARDONA, y es 

preciso mencionar que es a través de ella, la señora PASTORA VALENCIA 

CARDONA (madre de JUAN ROGELIO CUERVO VALENCIA y MARIA MELIDA 

MARQUEZ VALENCIA) que se registra el antecedente primario en la genealogía 

familiar. 

 

TERCERO: No se aportó copia de la cédula de ciudadanía, ni tampoco documento 

alguno expedido por la Registraduría Nacional del estado Civil, por medio del cual 

se pueda verificar el nombre correcto de la madre del peticionario en el presente 

asunto. 

 

CUARTO: En consecuencia, se solicita señor Juez que a pesar de que las antiguas 

pruebas supletorias de la Ley 92 de 1938 conservan todo su valor, para efectos de 

claridad legal en el caso bajo estudio, se solicita la participación del estado en el 

sentido de llevar adelante el acto de registro del estado civil, es decir, cumplir con 

lo dispuesto el decreto 1270 de 1970, para que de esa manera se obtenga el 

Registro Civil de Nacimiento de la madre del peticionario señor JESÚS ALBERTO 

REYES MÁRQUEZ, pues con la pruebas allegadas al plenario son insuficiente y no 

concuerda en cuanto nombres para determinar el parentesco para con el señor 

REYES MARQUEZ. 

 

PETICION ESPECIAL 

 

PRIMERO: No reconocer como heredero por transmisión al señor JESUS ALBERTO 

REYES MARQUEZ, en calidad de sobrino del causante JUAN ROGELIO CUERVO 

VALENCIA, en cuanto al nombre de la madre del peticionario de reconocimiento de 

parentesco familiar de sobrino del señor JUAN ROGELIO CUERVO VALENCIA 

(q.e.p.d.), no concuerda toda vez que en la Partida de Bautismo registra como 

MELIDA MARQUEZ VALENCIA, en el Registro Civil de Defunción aparece como 

MARIA MELIDA MARQUEZ DE REYES, y en el Registro Civil de Nacimiento del 

señor JESÚS ALBERTO REYES MÁRQUEZ figura como MELIDA MARQUEZ, y no 

aporto copia de la cedula de ciudadanía y/o certificación de la registraduria 

nacional del estado civil. 

 
De usted atentamente, 

 
DIEGO FERNANDO PERLAZA RODRIGUEZ. 
C.C. 16.535.606 de Cali 
T.P. 178771 del C.S.J. 
Teléfonos móvil 312 8859011 – 323 4491600  
Email: abogadoperlaza@gmail.com   
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